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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CLAUSTRO DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERIA DE 29 DE MAYO DE 2013. 

 
En el auditorio del Campus de Almería, siendo las 10:00 horas del día 29 

de mayo de 2013, convocada reglamentariamente y presidida por el Sr. Rector, D. 
Pedro Roque Molina García, tiene lugar en segunda convocatoria, la sesión 
ordinaria del Claustro de la Universidad de Almería, con arreglo al orden del día 
establecido: 

 
1.1.1.1. Elección, si procede,Elección, si procede,Elección, si procede,Elección, si procede,    de miembros del Consejo de Gobierno (Art. 40.2, c) y de miembros del Consejo de Gobierno (Art. 40.2, c) y de miembros del Consejo de Gobierno (Art. 40.2, c) y de miembros del Consejo de Gobierno (Art. 40.2, c) y 
d) de los Estatutos UAL)d) de los Estatutos UAL)d) de los Estatutos UAL)d) de los Estatutos UAL)....    ¹  ²¹  ²¹  ²¹  ²    
 

Inicia la sesión el Rector, dando lectura al articulado referido en el punto 
del orden del día. 

A continuación, lee la relación de candidaturas presentadas por registro en 
plazo, en el sector de Decanos y/o Directores de Centro: 

 
CENTRO NOMBRE 

Derecho Fernando Fernández Marín   
Ciencias Económicas y Empresariales José Joaquín Céspedes Lorente 
E.P.S. y Ciencias Experimentales Antonio Giménez Fernández 
Ciencias de la Educación, Enfermería y Fisioterapia Isabel Mercader Rubio   
Humanidades y Psicología Francisco Javier García González 

 
En el caso del Director de la Escuela Adscrita, D. Domingo Bonillo Muñoz, 

como no hubo proceso electoral, se mantiene en su cargo y representación en el 
Consejo de Gobierno. 

Toda vez que hay idéntico número de candidatos y vacantes, los seis 
quedan proclamados. 

Prosigue el Rector con la relación de candidaturas presentadas por registro 
en plazo, en el sector de Directores de Departamento: 

 
DEPARTAMENTO NOMBRE 

Educación Antonio Sánchez Palomino   
Economía y Empresa Salvador Cruz Rambaud   
Enfermería, Fisioterapia y Medicina Cayetano Fernández Sola   
Ingeniería Julián Sánchez-Hermosilla López 
Geografía, Historia y Humanidades María Juana López Medina   
Agronomía Julián Cuevas González   
Derecho José Eduardo Sainz-Cantero Caparrós 
Filología Francisco Javier Aguirre Sádaba 

 
Y a su vez, presenta candidatura in voce, Dª Mercedes Fernández Torres, 

Directora del Departamento de Psicología. 
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Igualmente, coincidiendo el número de candidatos y vacantes, los nueve 
quedan proclamados. 

 
El Rector recuerda que son cargos institucionales que no representan a sus 

respectivos Departamentos o Centros sino al conjunto. 
 

2.2.2.2. Aprobación, si procedeAprobación, si procedeAprobación, si procedeAprobación, si procede, a propuesta del Consejo de Gobierno, del , a propuesta del Consejo de Gobierno, del , a propuesta del Consejo de Gobierno, del , a propuesta del Consejo de Gobierno, del 
nombramiento de Doctores nombramiento de Doctores nombramiento de Doctores nombramiento de Doctores Honoris CausaHonoris CausaHonoris CausaHonoris Causa    por la Universidad de Almería. (art. 43, por la Universidad de Almería. (art. 43, por la Universidad de Almería. (art. 43, por la Universidad de Almería. (art. 43, 
f) Estatutos UAL).f) Estatutos UAL).f) Estatutos UAL).f) Estatutos UAL).    

 
El Rector lee el punto, así como el articulado correspondiente. 
 
Se advierte por un claustral que no ha concluido el punto anterior. Se 

justifica el lapsus al no haber candidatos para cubrir la vacante del PAS; se piden 
disculpas y se pregunta si hay alguna candidatura in voce. No presentándose 
ninguna, se mantiene la vacante para el próximo claustro. 

 
Se continúa con el punto 2, leyendo los doctores propuestos: 

• D. Juan Carlos Rodríguez Gómez; 
• D. Antonio Pascual Acosta; 
• D. Pedro Cerezo Galán; y 
• D. Joaquín Moya-Angeler Cabrera. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

3.3.3.3. Ruegos y preguntas.Ruegos y preguntas.Ruegos y preguntas.Ruegos y preguntas.    
 
No hay ruegos ni preguntas. 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas veinte 

minutos, de todo lo cual doy fe como Secretaria General con el VºBº del Sr. 
Rector. 

 
 
 

Vº Bº EL RECTOR LA SECRETARIA GENERAL 
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